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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 

 
RESOLUCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DEL MÓDULO DE SALARIO Y SEGURIDAD 

SOCIAL DEL ALUMNADO TRABAJADOR DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 24 DE ABRIL DE 2025, POR LA QUE SE 

APRUEBA LA CONVOCATORIA DEL EJERCICIO 2025 DE SUBVENCIONES DE 

LA LÍNEA I A ENTIDADES PROMOTORAS DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA 

CRISOL-FORMAS (CRISOL-FOR+). 

 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. – Que por Decreto 40/2024, de 7 de mayo, se aprueban las bases 

reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del programa 

Crisol-Formas (Crisol-For+) y por Resolución de 24 de abril de 2025, se aprueba la 

convocatoria del ejercicio 2025 de subvenciones de la Línea I a entidades promotoras 

de los proyectos del Programa CRISOL-FORMAS (Crisol-For+), por un importe global 

3.900.000 euros, financiados con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público 

de Empleo en los siguientes códigos presupuestarios: 

 

 

- 20230070, “Crisol Formación”, fuente de financiación FS, por un importe total 

3.900.000 euros, en el expediente administrativo CONVO/2025/0000001726 

con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios presupuestarios: 

 

AÑO Aplicación presupuestaria Importe 

2025 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 

20230070 

668.572 euros 

2025 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 

20230070 

2.841.428 euros 

 

AÑO Aplicación presupuestaria Importe 

2026 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 

20230070 

74.286 euros 

2026 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 

20230070 

315.714 euros 

 

El importe de la convocatoria con cargo a este proyecto de gasto está cofinanciada 

en un porcentaje del 85 % por el Fondo Social Europeo + con cargo al Programa 

Extremadura FSE + 2021-2027, objetivo político 4 “Una manera más social e 

inclusiva, por medio de la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, dentro 

de la prioridad 2 “Inclusión social y lucha contra la pobreza”, Objetivo específico 4.8 

“Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la 

no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular 

para los colectivos desfavorecidos”, medida 2.H.2 “Programa CRISOL y CRISOL-

FORMAS (Crisol-For+)”. 

 

SEGUNDO. – Que con fecha 15 de julio de 2025 se resolvió la concesión de las 

subvenciones al amparo de la resolución de 24 de abril de 2025 por importe de 

3.657.134,40 €, financiadas con cargo a los créditos del Servicio Extremeño Público 

de Empleo en los siguientes códigos presupuestarios: 
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- 20230070, “Crisol Formación”, fuente de financiación FS, por un importe total 

3.657.134,40 euros, en el expediente administrativo 

CONVO/2025/0000001726, con la siguiente distribución por aplicaciones y 

ejercicios presupuestarios: 

 

AÑO Aplicación presupuestaria Importe 

2025 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 

20230070 

658.284,20 euros 

2025 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 

20230070 

2.633.136,80 euros 

 

AÑO Aplicación presupuestaria Importe 

2026 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 

20230070 

73.142,68 euros 

2026 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 

20230070 

292.570,72 euros 

 

 

CUARTO.- Que el saldo disponible de crédito retenido y autorizado en el expediente 

administrativo CONVO/2025/0000001726, es el siguiente: 

- 20230070, “Crisol Formación”, fuente de financiación FS, por un importe total 

242.865,60 euros, con la siguiente distribución por aplicaciones y ejercicios 

presupuestarios: 

 

 

AÑO Aplicación presupuestaria Importe 

2026 140130000 G/242B/47000 FS21422H02 

20230070 

11.431,12 euros 

2026 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 

20230070 

231.434,48 euros 

 

QUINTO.- Que, en las resoluciones de concesión de las subvenciones aprobadas al 

amparo de la Resolución de 24 de abril de 2025, se ha cuantificado el importe del 

Módulo Salario y Seguridad Social alumnado-trabajador según el Real Decreto 

87/2025, de 11 de febrero, el salario mínimo interprofesional mensual es de 1.184 

euros, con el añadido de la parte proporcional de una paga extra (197,33 euros), el 

importe mensual es de 1.381,33 euros y su 75 % es 1036 euros resultando una 

cantidad para los seis meses y participante de 6.216 euros y para los 15 participantes 

de 93.240 euros. 

El cálculo de las cuotas a la Seguridad Social a cargo del empleador correspondientes 

por todos los conceptos que establece la normativa vigente en el momento de la 

concesión (Orden PJC/178/2025 de 25 de febrero), es de 155,24 € por participante 

y mes, resultado 155,24 x 7 cuotas = 1.086,68 euros y por 15 participantes = 

16.300,20 euros. 

En total el importe del módulo (93.240+16.300,20) es de 109.540,20 euros. 

 

Csv: FDJEX7NZN9M58NVMZTXXPSAL9ECU37 Fecha 06/03/2026 13:06:28

Firmado Por MARIA JOSE NEVADO DEL CAMPO - La Secretaria General De Empleo

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/8

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX7NZN9M58NVMZTXXPSAL9ECU37


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

                                                                                  
 

 

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 
SEXTO. – La primera etapa de los proyectos aprobados tienen una duración de seis 

meses, en la que el alumnado trabajador estará contratado por la entidad promotora 

en la modalidad del contrato de formación en alternancia con el empleo. En las 

resoluciones de concesión se estableció como fecha máxima prevista de inicio de los 

proyectos el día 29 de septiembre de 2025.  

 

Las fechas de desarrollo de la primera etapa de los 20 proyectos aprobados en la 

convocatoria son: 

-12 proyectos: del 15 de septiembre de 2025 al 14 de marzo de 2026. 

- 2 proyectos:  del 17 de septiembre 2025 al 16 de marzo de 2026. 

- 1 proyecto: del 22 de septiembre de 2025 al 21 de marzo de 2026. 

- 5 proyectos: del 29 de septiembre de 2025 al 28 de marzo de 2026. 

 

Por lo que los salarios y cotizaciones del alumnado trabajador se han visto afectados 

en el periodo que transcurre desde el 1 de enero 2026 hasta el 28 de marzo de 2026 

por las siguientes modificaciones del salario mínimo interprofesional y las 

cotizaciones a la seguridad social: 

 

- El Real Decreto 126/2026, de 18 de febrero, modificó el salario mínimo 

interprofesional para 2026 y estableció sus efectos durante el período 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026, determinando 

su importe en 1.221 euros mensuales. 

 

- El Real Decreto Ley 3/2026, de 3 de febrero, en su artículo 3 establece que 

desde el 1 de enero de 2026 y hasta la aprobación de la correspondiente Ley 

de Presupuestos Generales del Estado, las bases mínimas de cotización, de 

los grupos de cotización de los regímenes que las tengan establecidas, se 

incrementarán de forma automática en el mismo porcentaje que lo haga el 

salario mínimo interprofesional incrementado en un sexto, por tanto las cuotas 

de la seguridad social de los contratos de formación y aprendizaje para ese 

mismo periodo sería de 161,23 euros mensuales. 

 

Conforme a esas subidas, el cálculo del coste unitario del importe del Módulo Salario 

y Seguridad Social del alumnado-trabajador mensual por participante para el 2026 

sería igual a 1.229,60 €, como resultado de 1 paga mensual (mas parte proporcional 

paga extra) de 915.75 € (75 % SMI) + 152,62 € = 1.068,37 € y de 1 cuota mensual 

de la seguridad social de 161,23 €, suponiendo un incremento de 38,36 € por 

participante y mes. 

 

 

No obstante, teniendo en cuenta las distintas fechas de desarrollo de la primera etapa 

de los proyectos y que ninguno de ellas se extiende durante tres meses completos, 

se calcula la actualización del importe del Módulo Salario y Seguridad Social del 

alumnado-trabajador de la siguiente manera: 

 

1. Para los 12 proyectos con fecha de inicio del 15 de septiembre de 2025, y que su 

desarrollo se extiende hasta 14 de marzo de 2026, se actualiza el módulo para dos 

meses y 14 días con salario y seguridad social año 2026, suponiendo el incremento 

del Módulo 1.465,95 euros, a razón de 97.73 euros/participante, cuyo desglose 

es el siguiente: 
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- 1 paga mensual (mas parte proporcional paga extra) 915,75 (75%SMI) 

+152,62 (paga extra) =1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 uros 

- 1 cuota de la seguridad social: 161,23 x 3 meses=483,69 euros 

- 14 días: 498,54 euros (1068,37/30*14) 

- Importe coste unitario: 3.118,97 euros 

- Diferencia: 97,73 euros x 15 participantes = 1.465,95 €. 

- El desglose del módulo según el año sería: 

o Año 2025:  1.036 euros x 3 meses=3.108,00 euros 

16 días x 34,53 euros (1036/30) =552,48 euros 

4 cuotas seguridad social (4 x 155.24) =620,96 euros 

o Año 2026:  1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 euros 

• 14 días x 35,61 euros (1.068,37/30) =498,54 euros 

• 3 cuotas seguridad social (3 x 161,23) = 483,69 euros 

 

o TOTAL, POR PARTICIPANTE: 7.400,41 € 

 

Y, por tanto, el importe del Módulo Salario y Seguridad Social del alumnado-

trabajador actualizado para estos 12 proyectos sería 7.400,41 € X 15 participantes 

= 111.006,15 €, desglosado por ejercicio de la siguiente forma: 

 

Año 2025: 64.221,60 € 

Año 2026: 46.784,55 € 

 

La diferencia derivada de la actualización del importe del Módulo de salario 

y seguridad social del alumnado de cada subvención sería 111.006,15 € -

109.540,20 € = 1.465,95 € 

 

 

2. Para los 2 proyectos donde su inicio fue el 17 de septiembre de 2025, y que su 

desarrollo se extiende hasta 16 de marzo de 2026, se actualiza el módulo para dos 

meses y 16 días con salario y seguridad social año 2026, suponiendo el incremento 

del Módulo 1.498,35 euros, a razón de 99,89 euros/participante, cuyo desglose 

es el siguiente: 

 

- 1 paga mensual (mas parte proporcional paga extra) 915,75 (75%SMI) 

+152,62 (paga extra) =1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 uros 

- 1 cuota de la seguridad social 161,23 x 3 meses=483,69 euros 

- 16 días: 569,76 euros (1068,37/30*16) 

- Importe coste unitario: 3.190,19 euros 

- Diferencia: 99,89 euros x 15 participantes = 1.498,35 €. 

- El desglose según el año sería: 

o Año 2025:  1.036 euros x 3 meses=3.108,00 euros 

14 días x 34,53 euros (1036/30) =483,42 euros 

4 cuotas seguridad social (4 x 155.24) =620,96 euros 

 

o Año 2026:  1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 euros 

• 16 días x 35,61 euros (1.068,37/30) =569,76 euros 

• 3 cuotas seguridad social (3 x 161,23) = 483,69 euros 

 

o TOTAL, POR PARTICIPANTE: 7.402,57 € 
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Y, por tanto, el importe del Módulo Salario y Seguridad Social del alumnado-

trabajador actualizado para estos 2 proyectos sería 7.402,57€ X 15 participantes = 

111.038,55 €, desglosado por ejercicio de la siguiente forma: 

 

Año 2025: 63.185,70 € 

Año 2026: 47.852,85 € 

 

La diferencia derivada de la actualización del importe del Módulo de salario 

y seguridad social del alumnado de cada subvención sería 111.038,55 € -

109.540,20 € = 1.498,35 € 

 

3. Para el proyecto cuyo inicio de la primera etapa fue el 22 de septiembre de 2025, 

y que se extiende hasta 21 de marzo de 2026, se actualiza el módulo para dos meses 

y 21 días con salario y seguridad social año 2026, suponiendo el incremento del 

Módulo 1.579,35 euros, a razón de 105,29 euros/participante, cuyo desglose es 

el siguiente: 

 

- 1 paga mensual (mas parte proporcional paga extra) 915,75 (75%SMI) 

+152,62 (paga extra) =1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 uros 

- 1 cuota de la seguridad social 161,23 x 3 meses=483,69 euros 

- 21 días: 747,81 euros (1.068,37/30*21) 

- Importe coste unitario: 3.368,24 euros 

- Diferencia: 105,29 euros x 15 participantes = 1.579,35 €. 

- El desglose según el año sería: 

o Año 2025:  1.036 euros x 3 meses=3.108,00 euros 

9 días x 34,53 euros (1036/30) =310,77 euros 

4 cuotas seguridad social (4 x 155.24) =620,96 euros 

 

o Año 2026:  1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 euros 

• 21 días x 35,61 euros (1.068,37/30)=747,81 euros 

• 3 cuotas seguridad social (3 x 161,23) = 483,69 euros 

 

o TOTAL, POR PARTICIPANTE: 7.407,97 € 

 

Y, por tanto, el importe del Módulo Salario y Seguridad Social del alumnado-

trabajador actualizado para este proyecto sería 7.407,97 € X 15 participantes = 

111.119,55€, desglosado por ejercicio de la siguiente forma: 

 

Año 2025: 60.595,95 € 

Año 2026: 50.523,60 € 

 

La diferencia derivada de la actualización del importe del Módulo de salario 

y seguridad social del alumnado de cada subvención sería 111.119,55 € -

109.540,20 € = 1.579,35 € 

 

4. Para los 5 proyectos con inicio de la primera etapa el 29 de septiembre de 2025, 

y que su desarrollo se extiende hasta 28 de marzo de 2026, se actualiza el módulo 

para dos meses y 28 días con salario y seguridad social año 2026, suponiendo el 

incremento del Módulo 1.692,75 euros, a razón de 112,85 euros, cuyo desglose 

es el siguiente: 

 

Csv: FDJEX7NZN9M58NVMZTXXPSAL9ECU37 Fecha 06/03/2026 13:06:28

Firmado Por MARIA JOSE NEVADO DEL CAMPO - La Secretaria General De Empleo

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 5/8

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX7NZN9M58NVMZTXXPSAL9ECU37


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

                                                                                  
 

 

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 
- 1 paga mensual (mas parte proporcional paga extra) 915,75 (75%SMI) 

+152,62 (paga extra) =1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 uros 

- 1 cuota de la seguridad social: 161,23 x 3 meses=483,69 euros 

- 28 días: 997,08 euros (1068,37/30*28) 

- Importe coste unitario: 3.617,51 euros 

- Diferencia: 112,85 euros x 15 participantes = 1.692,75 € 

- El desglose según el año sería: 

o Año 2025:  1.036 euros x 3 meses=3.108,00 euros 

2 días x 34,53 euros (1036/30) =69,06 euros 

4 cuotas seguridad social (4 x 155.24) =620,96 euros 

o Año 2026:  1.068,37 euros x 2 meses=2.136,74 euros 

• 28 días x 35,61 euros (1.068,37/30) =997,08 euros 

• 3 cuotas seguridad social (3 x 161,23) = 483,69 euros 

 

o TOTAL, POR PARTICIPANTE: 7.415,53 € 

 

Y, por tanto, el importe del Módulo Salario y Seguridad Social del alumnado-

trabajador actualizado para estos 5 proyectos sería 7.415,53€ X 15 participantes = 

111.232,95 €, desglosado por ejercicio de la siguiente forma: 

 

Año 2025: 56.970,30 € 

Año 2026: 54.262,65 € 

 

La diferencia derivada de la actualización del importe del Módulo de salario 

y seguridad social del alumnado trabajador de cada subvención sería 

111.232,95€- 109.540,20 € =1.692,75€ 

 

 

SÉPTIMO.- En esta convocatoria hay 4 subvenciones concedidas para 60 

participantes con cargo a la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/47000 

FS21422H02 20230070, por lo que podría producirse una variación en las 

subvenciones por la actualización del Módulo de salario y seguridad social del 

alumnado trabajador de 6.155,40 euros, con el siguiente desglose: 

 

- 1 proyecto con fecha de inicio 15 de septiembre de 2025 al 14 de marzo de 

2026 (1.465,95 euros). 

- 2 proyectos con fecha de inicio 17 de septiembre de 2025 al 16 de marzo de 

2026 (1.498,35x2=2.996,70 euros). 

-1 proyecto con fecha de inicio 29 de septiembre de 2025 al 28 de marzo de 

2026 (1.692,75 euros) 

 

Y por otra parte, hay 16 subvenciones concedidas para 240 participantes con cargo 

a la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/48000 FS21422H02 20230070, 

por lo que podría producirse una variación en las subvenciones por la actualización 

del Módulo de salario y seguridad social del alumnado trabajador de 24.475,80 

euros, con el siguiente desglose: 

 

- 11 proyectos con fecha de inicio el 15 de septiembre de 2025 al 14 de marzo 

de 2026 (1.465,95*11=16.125,45 euros). 

- 1 proyecto con fecha de inicio el 22 de septiembre de 2025 al 21 de marzo de 

2026 (1.579,35 euros). 
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- 4 proyectos con fecha de inicio el 29 de septiembre de 2025 al 28 de marzo 

de 2026 (1.692,75*4=6.771 euros). 

 

OCTAVO. - Como el saldo de crédito retenido y autorizado en el expediente 

administrativo de la convocatoria (CONVO/2025/0000001726) es de 242.865,60 

euros, 11.431,12 euros en la aplicación presupuestaria 140130000 G/242B/47000 

FS21422H02 20230070  y 231.434,48 euros en la aplicación presupuestaria 

140130000 G/242B/48000 FS21422H02 20230070, se cumple lo dispuesto en el 

artículo 39.3 del Decreto 40/2024, de 7 de mayo, “En todo caso, la citada 

actualización estará condicionada a la existencia de crédito asignado a la convocatoria 

para atender las obligaciones económicas que conlleva el referido ajuste, sin que con 

la actualización pueda superarse la cuantía máxima prevista para dicha 

convocatoria”.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

ÚNICO. -  El artículo 39.3 del Decreto 40/2024, de 7 de mayo, establece que  “El 

importe de la subvención resultante del cálculo efectuado no se actualizará, con 

independencia de que el mismo se extienda o no a distintos ejercicios 

presupuestarios, salvo el importe aprobado para el salario y seguridad social del 

alumnado trabajador, que se ajustará en el momento de la liquidación de la 

subvención a los incrementos que haya tenido el salario mínimo interprofesional y 

las cuotas patronales de la seguridad social y a la justificación comprobada, previa 

actualización del importe del módulo correspondiente mediante resolución del titular 

de la Dirección Gerencia del SEXPE. En todo caso, la citada actualización estará 

condicionada a la existencia de crédito asignado a la convocatoria para atender las 

obligaciones económicas que conlleva el referido ajuste, sin que con la actualización 

pueda superarse la cuantía máxima prevista para dicha convocatoria.” 

 

        Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos mencionados, se dicta a la 

Secretaria General de Empleo de la Consejería de Economía, Empleo y 

Transformación Digital (Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, DOE extra nº3, de 16 
de septiembre de 2023) la siguiente  

 

RESOLUCIÓN 

 

ÚNICO -.  Actualizar el “Módulo Salario y Seguridad-Social alumnado-trabajador” de 

las subvenciones concedidas al amparo de la Resolución de 24 de abril de 2025, de 

la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria del ejercicio 2025 de 

subvenciones de la Línea I a entidades promotoras de los proyectos del Programa 

CIROSL FORMAS (Crisol-For+) a: 

 

• 111.006,15 € para los 12 proyectos cuya fecha de inicio de la primera etapa 

fue el 15 de septiembre de 2025, y que se extiende hasta 14 de marzo de 

2026. 

• 111.038,55€ para los 2 proyectos con fecha de inicio del 17 de septiembre de 

2025, y que se extiende hasta el 16 de marzo de 2026. 

• 111.119,55€ para el proyecto que se inició el 22 de septiembre, y que se 

extiende hasta el 21 de marzo de 2026. 
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Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

 
• 111.232,95 € para los 5 proyectos con fecha de inicio del 29 de septiembre 

de 2025, y que se extiende hasta el 28 de marzo de 2026.  

 

El importe aprobado para el salario y Seguridad Social del alumnado trabajador de 

las subvenciones concedidas se ajustará en el momento de la liquidación de la 

subvención, teniendo en cuenta la actualización recogida en la presente propuesta 

de resolución y la justificación comprobada. 

  

En Mérida, a la fecha de la firma electrónica 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE EMPLEO 

(P.A. Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, DOE extra nº3, de 16 de septiembre 

de 2023) 
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